
Ano de 1894. Sábado 1.° de Diciembre Núm. 128.

DE LA PHOTOCU DE ÍAUADOLW.
SE PUBLICA TODOS LOS dIAS EXCtPTO LOS FESTIVOS.

FRECSOC DE SÍJSSRlCíOíí.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, S^o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula,-islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa .sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte nías J 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende bocha la próniulga- 
ción el día en Quo termine la inser
ción de la ley en la. Gaceto. [

(As-tMulo l.“ del Código Civil vi g en te.J l

RUMIO DE GUSCñiCiOf».

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo .pago adelantado.
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ion primera.

WIDENCIÁ 981OOSSOO 08 mNISTaOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

{Q.D. Q.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Lacuta dei 30 de •

Secación segunda.

SEGUNDA.

La dirección de los litigantes por Aboga
dos habilitadas para el ejercicio de la profe
sión, es obligatoria en lodos los asuntos civi
les, salvo en los actos y juicios expresamente 
exceptuados.

Ministerio de Gracia y Justicia,
CONCLUSION DE LAS BASES PABA LA BBEOBAIA 

tiS LEVES SOBRE ORGANIZACION JUDICIAL V 

ENJUICIAMIENTO CIVIL.

DE

DE

BASES PARA LA REFORMA 
DE LA 

Ley de Enjuiciamiento civil.
PRIMERA.

Las partes podrán comparecer por sí en 
.inicio ó conferir su representación á Procura- 
(lores.

TERCERA,

Todo litigante deberá prestar caución ju
ratoria de no proceder de mala fe.

CUARTA.

Los Tribunales impondrán siempre las cos
tas al litigante que resulte vencido en el jui
cio, salvo los casos en que sea manifiesta su 
buena fe. Cuando fuere notoria la mala fe de 
una do las partes, se hará en la sentencia de
claración expresa sobre este punto y so decre
tará el apremio personal del insedvente, que 
consistirá en un día de arresto por cada 25 
pesetas de costas que dejare de satisfacer,

QUINTA.

El importe de las costas exigibles á un li
tigante no podrá exceder de una cantidad pro- 
pmcional á la que sea objeto del litigio, á no
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ser que hubiere obrado con notoria mala fe 
declarada en la sentencia, en cuyo caso se 
exigirán.íntegros los derechoshle Arancel.

SEXTA.

Se otorgará interinamente el disfrute del 
beneficio de pobreza á la parte rica que sea de
mandada por una pobre, mientras no se dicte 
sentencia á favor de ésta, y sin perjuicio de 
Jo que se determine respecto al pago de cos
tas y reintegro del papel sellado, en su caso.

SÉPTIMA.

El que solicite, el beneficio de pobreza para 
litigar, habrá de justificar que sumados todos 
los ingresos que obtenga del producto de su 
trabajo, de renta de sus propios bienes y de 
los de personas que estén bajo su guarda ó 
potestad ó por cualquier otro concepto, aun
que sea de pura liberalidad ajena, no llegan 
por término medio diario al triple del jornal 
de un bracero en la localidad. Respecto de los 
que vivan sólo del ejercicio de una industria 
ó de los productos de cualquier comercio, se 
determinará que las cuotas se eleven un 30 
por 100 respecto de las fijadas en la vigente 
ley.

OCTAVA.

Las actuaciones judiciales permanecerán 
siempre en la Secretaría del Juzgado ó Tribu
nal respectivo á disposición de las partes du- 
lante todas las horas hábiles y con las pre
cauciones convenientes, y no saldrán de po
der del Secretario sino en los casos que expre
samente se determine.

De todos los escritos que se presenten se 
acompañarán copias, que se entregarán á las 
demás partes, previo cotejo que hará el Secre
tario sin exacción de derechos.

NOVENA.

be introducirán en las causas de recusación 
138 modificaciones necesarias, á fin de que no 
sea motivo legal para promovería el habersi- 
do el Juez ó individuo del Tribunal á quien 
se intente recusar objeto de denuncia, acu
sación ó demanda, si se formulase con poste- 
jioiidad á la incoación del pleito ó actuaciones 
en que se promueva la recusación.

1 DÉCIMA.

En las Audiencias y en el TribunalSuJ 
premo, el Secretario hará un extracto deb 
actuado, y se pasará una copia de 61, aiitesdel 
día de la vista, á cada uno de los individu® 
del Tribunal y á las partes, las cuales harán 
notar las rectificaciones ó adiciones que con
sideren necesarias.

UNDÉCIMA.

Todos los Jueces.y Tribunales se corauni- 

iiii 
peí 
asu 
int

OI
di

carán directamente con las Autoridades del 
mismo ó de distinto orden, cualquiera que fue' 
re su categoría, y en la forma que se deter
mine, para la práctica de cuantas diligencia? 
interesen á la Administración de justicia.

En el caso de que el Juez, Tribunal, Au

res 
cid 
rió

toridad ó funcionario requerido negare óde- 
morase el cumplimiento de lo acordado por R! 
un Juzgado ó Tribunal, podrá dirigiese el 
portador de la comunicación al superior je
rárquico del funcionario ó Tribunal requerido, 
sin perjuicio de recurrir también al requiW 
rente. O

Se dictarán reglas para abreviar y redn-B 
cir el coste del cumplimiento de los exhorlw^ 
que se dirijan al extranjero.

DUODÉCIMA. ■

Se simplificará la tramitación de las coffl'B 
petencias y acumulaciones cuando éstas veefr 
sen sobre actuaciones que pendan ante dis'fc 
tintos Jueces ó Tribunales, de suerte que so 
oiga una sola vez á las partes y al Ministerios 
fiscal en el curso de las mismas.

DÉOIMATERCERA.

Transcurridos los términos judiciales, ca
ducará el derecho ó recurso de que no se bo
ya usado, sin necesidad de escritos de apremio 
ó rebeldía, que no serán admitidos. El Secre* 
tario del Juzgado’ó Tribunal promoverá en 
cada caso de oficio el curso de los autos, dan' 
do cuenta al que conociere de ellos.

La Autoridad judicial ó funcionario Q^n 
dejare transcurrir el término señalado sin die' 
tar la resolución ó cumplir la diligencia Q^n 
le incumba, además de sufrir la corrección 
disciplinaria que proceda, tendrá la obligé' 
cion de indemnizar ei perjuicio que irrog»^ 
á los interesados.
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DÉCIMACUASTA. i

Sólo cesará el procedimieiito por desisti- 
'miento de la parte actora 5^ à su perjuicio; 
pero podrá suspoiiderse la tramitación, de un | 
asunto cuando lo soliciten todas las partes 

áii interesadas en el mismo.

' DÉCIMAQUINTA.

Todo funcionario que cesare en un cargo 
prcualquier causa que no sea de delito ó de 

li. illa en el ejercicio de sus funciones ó de im- 
del lasibilidad física de larga duración, deberá 
ue. resolver ó contribuir con su voto á la resolu- 
er- ¿ion de todas las peticiones de que con ante- 
ia? rioridad se le hubiere dado cuenta.

DÉCIMASEXTA.
. li

le' Se facilitará el ejercicio del recurso de 
por responsabilidad contra los Jueces y Tribuna- 

el les, Abogados y Procuradores, disponiendo 
je- riñese tramite sin exacción de derechos, sin 
lo, perjuicio de lo que en definitiva se resuelva 
iii-fcbre costas, y que sea sostenido por el Mi- 
■áterio fiscal cuando la parte.se concretare á 

1 n-V'iiunciar los hechos en que pueda fundarse, 
¡{"Hesbbleciéndose un procedimiento breve para
Vn sustanciación.

er

SSj 
rii

ca
lía-' 
niai
ire-:
en

m-

pue 
lie- 
pus 
ion
ra- 3 
are

DÉCIMASÉPTIMA.

A las resoluciones de los Tribunales que 
pe se hubieren dictado por unanimidad, acom- 
1 penará y será público desde que se formule el 
púo de la minori a.

DÉCIMA0CTAVA.

I Contra las resoluciones judiciales no 
Ran otros recursos que el de reposición, 
Muese refundirá el de súplica, y los 

se 
en 
de

Raración, nulidad, casación y responsabili- 
W según los casos.

DÉCIMANOVEXA.

Las cuestiones civiles cuya cuantía no ex.- 
de 1.000 pesetas, incluso los desahucios 

Rativos á fincas cuya renta anual no pase de 
pha cantidad, se resolverán por los Tribuna- 
p municipales.
I Las demás cuestiones que exijan una de- 
pracion definitiva de derecho, serán resueltas 
Pánica instancia por las Salas de lo civil de 
r^ Audiencias.

VIGÉSIMA.

Corresponderá á los Jueces instructores 
el conocimiento de todos los asuntos judicia
les hasta que, terminado el periodo de ins
trucción, se hallen en estado de ser someti
dos á la Audiencia respectiva.

Exceptúanse todos aquellos asuntos cuyo 
conocimiento y resolución se atribuye á los 
Jueces, instructores.

VIGÉSIMAPRIMEEA.

Corresponderá al Juez instructor respec
tivo el conocimiento de las testamentarias y 
abintestatos mientras exista conformidad de 
las partes en las operaciones divisorias; pero 
formalizada oposición, se dará al asunto la 
tramitación del juicio declarativo y pasará á 
conocimiento de la Audiencia respectiva una 
vez terminado el período de instrucción.

VIGÉSIMASEGUNDA.

Corresponderá también al Juez instructor 
del partido la instrucción y conocimiento de 
las adjudicaciones de bienes á que estén lla
madas varias personas, sin designación de 
nombre, mientras no se formalice oposición ó 
mientras exista acuerdo unánime sobre el 
derecho á los bienes y participación en los 
mismos de cada uno de los aspirantes; pero 
formalizada oposición, ó no habiendo confoi- 
midad en las partes, se sujetoiá el asunto á 
la tramitación del juicio declarativo, y una 
vez terminado el período de instrucción, á 
conocimiento de la Audiencia.

VIGÉSIMATEBOEEA.

Corresponderá igualmente al Juez instruc
tor del partido respectivo la instrucción y co- 
nocimiento de los concursos, suspensiones de 
pagos y quiebras, á excepción de los casos 
siguientes:

Cuando se formalice oposicion á la decla
ración de concurso, suspension de pagos ó 
quiebra.

Cuando se formalicen demandas sobie da 
ños y perjuicios á consecuencia de la indebi
da declaración de concursos, suspension de 
pagos ó quiebra.

Cuando se presente demanda sobre impug- 
, nación á la elección de Síndicos.
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Cuando se entablen reclamaciones sobre 
las cuentas presentadas por los Síndicos.

Guando se trate de demandas sobre im
pugnación de los acuerdos de las Juntas genera
les de acreedores, y en su caso de la resolución 
del Juez sobra reconocimiento y graduación 
de créditos y nulidad de los misinos acuerdos.

Cuando se trate de demandas de oposición 
á los acueTdos de las mismas Juntas sobre las 
proposiciones de convenio ó de quita ó espera 
y sobre designación de alimentos al concur
sado, suspenso ó quebrado.

Cuando se interpongun demandas sobre 
retroactividad de los actos que en perjuicio de 
la quiebra baya ejecutado el quebrado en tiem
po inhábil, ó por su carácter fraudulento pue
dan anularse aun cuando se hubiesen ejecu
tado en tiempo hábil.

El conocimiento de las demandas y recla- 
maciones que se produzcan en todos los casos 
enumeralos corresponderá á la Audiencia res
pectiva una vez terminado el período de 
instrucción.

VIGÉSIMA CUARTA.

Cuando el Tribunal haya de resolver asun
tos de naturaleza mercantil cuyos elementos 
de hecho requieran para su decision conoci
mientos especiales, podrá asistirse de Asesores 
que concurran al acto de la vista y den su 
parecer sobre los puntos de hecho que el Tri
bunal les someta. El nombramiento de estos 
Asesores deberá hacerse saber á las partes con 
antelación bastante para que puedan ejercitar 
el derecho de recusación, que se decidirá, en 
.su caso, por comparecencia verbal ante el 
mismo Tribunal y sin recurso alguno.

VIGÉSIMA QUINTA.

El procedimiento ordinario ó juicio decla
rativo de mayor cuantía constará de dos pe
ríodos: el de instrucción, que se sustanciará 
ante el Juez competente y comprenderá la 
presentación de los escritos de demanda, 
contestación, réplica y duplica; y el período 
del juicio que se tramitará ante la Audiencia 
y comprenderá desde la proposición de prueba 
en su caso y su práctica en el acto de la vis
ta, siempre que fuere posible, hasta su ter
minación por sentencia. .

VIGÉSIMASEXTA.

El juicio de menor cuantía se promoverá 
ante el Juez de instrucción, y una vez con
testada la demanda, y en su caso la reconven
ción, se remitirá á la Audiencia para su ulti
mación y fallo.

VICÉSIMASÉPTIMA.

El juicio ejecutivo se sustanciará antee! 
Juez de instrucción del partido respective, 
que practicará las diligencias hasta dictare! 
auto despachando la ejecución ó declarando 
no haber lugar á despacharía.

Contra el auto denegatorio podrá recn- 
rrirse ante la Audiencia respectiva.

Despachada ejecución por el Juzgado ó 
por la Audiencia, en su caso, podrá utilizarse 
desde luego la vía de apremio, si no sc opu
siere el deudor, ó si, aun oponiéndose, diero 
el acreedor fianza bastante.

La oposición se formalizará ante el Juzga' 
do instructor en todo caso, y una vez conte- 
tada por el ejecutante, se remitirán las acto 
clones á la Audiencia respectiva para su res 
lución, pudiendo díscutirse ante ella, noá- 
la fuerza ejecutiva del documento, sino W 
bien las demás cuestiones que hayan sido? 
jeto del debate.

Contra la sentencia que se dicte por dicte 
Tribunal habrá lugar, en su caso, al recur;’ 
de casación; pero no podrá proraoverse dé
pliés el juicio ordinario sobre el mismo asiid’'

VIGÉSIMAOOTAVÁ.

Las tercerías se sujetarán á un procedi 
miento rápido, cuyo período de instruccrO 
corresponderá al Juez respectivo, résolviez 
dose después por la Audiencia.

No suspenderán el curso del juicio mí®® 
tras no s-e trate de realizar lo embargado^' 
se funda en un título de dominio, ó de hacei 
se pago al acreedor, si versaren sobre 
rencia de crédito.

VIGÉSIMANOVENA.

Las demandas de retracto se susianoiarj 
ante el Juzgado de instrucción, en ^i^^^^^^' 
haya oposición del demandado; pero si se , 
malizase édta, y una vez contestada, se re 
tirán los autos á la Audiencia para so 1®*^^ 
nación.
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TEIGÉSIMA. '

Las demandas de desahucio se sustancia' 
du y resolverán por los Tribunales munici
pales cuando la renta anual de la finca no 
«ceda de 1.000 pesetas, conforme á lo esta
blecido en la base 19?

Ea los demás casos se sustanciarán y de
cidirán por el Juez de instrucción, si no hu
biere oposición por parte del demandado; pero 
foraia!izada ésta, se remitirá á la Audiencia 
prii su resolución.

La oposición sólo será admisible cuando 
se acredite, por el demandado hallarse al co
rriente en el pago de los alquileres,

trigésimaphtmeba.

ia Kí

Herí

•zg»:

res 
i S^ 
tai

}Ur:í

id»'

efiái 
lioim 
viéí

Se introducirán en la sustanciación de los > 
interdictos las reformas necesarias para que, 
una vez adoptadas por el Juez de instrucción 
aquellas medidas urgentes que su respectiva 
naturaleza exija, se remitan á la Audiencia 
que corresponda para su resolución.

TIUÚÉSIMAS SGUNDA.

Los incidentes que se promuevan en toda 
dase de juicios se sustanciarán ante el Juez 
instructor, pero llegado el momento de propo- 
pouer prueba, se remitirán á la Audiencia, 
nnyo Tribunal los ultimará y resolverá cuan
to falle sobre la cuestión principal del juicio, 
Salvo los casos en que requieran previo pio- 
Linciamiento.

Los incidentes que se promuevan ante los 
Ti'ibunales que hayan de sentenciar, seian 
S'Jslanciados y resueltos por estos.

TRIGÉSIMATETIOEIIÁ.

Se considerarán como actos dejurisdiccion

á los Jueces de instrucción, salvo los casos en 
que expresamente estén atribuidos á los Tri
bunales municipales ó á las Audiencias. .

TRIGÉSIMAOUARTA.

La ejecución de-las. resoluciones judiciales 
corresponderá al Juez ó iribunal que las hu
biere dictado. .Sin embargo, cuando corres
ponda la ejecución á una Audiencia, podrá 
dar comisión para su cumplimiento al Juez 
del respectivo distrito.

Cuando los Jueces conociesen de la ejecu
ción de una sentencia por «ielegacion de La 
Audiencia respectiva, los recursos interpues
tos por las partes contra sus resoluciones pro
ducirán el efecto de suspender el procedimien.- 
to y devolver el asunto á conocimjento de la. 
Audiencia de donde procediere, para el sólo 
objeto de confirmar ó revocar la resolución 
recurrida, á cuyo fin deberán los Jueces re
mitir al Tribunal los autos originales.

. TRIGÉSIMAQUINTA.

Seabreviarán los plazos actuates para la 
proposición y la práctica de las pruebas, y se 
facilitará La manera de practicarías en todos 
los casos en que sea posible.

TRIGÉSIMA SEXTA.

Se exigirá el depósito previo para la inter
posición del recurso de casación siempre que 
la sentencia contra que so interponga haya

S sido dictada por unanimidad, y se abreviara 
la tramitación de dicho recurso dentro de as 

i disposiciones á que actualmente sé «xcomoca, 
! reduciéndose los casos de inadmisión.

TRIGÉSIMASÉPTIMA.

úieú^ ia, además de Jos que reconoce la vi-

ac0f 
irefe

voluntaria, 
gente ley, los embargos preventivos, la pre- 
veneion de los abintestates, la declaración de
^6Ped8PQS, la aprobación judicial de las liqui
daciones y particiones de herencias hechas ex- i 
M^^Jicialmente, las solicitudes de quita y í

Se introducirán además en la ley de En- 
inidamento civil todas las reformas necesarias 
tara ponerla en armenia y concordancia con 
fot cLigos Civil y de Comercio, asi como 

para hacer efectivos los derechos y aeemnes 
que actualmente carecen de tramite para
ejercicio.

REAL DECRETO.
iarí'

rein'

espera, de suspensión de pagos y de quiebia. . 
todos los actos de jurisdicción voluntaria,

®ise formalizase oposición, se hará conteucio- j usticia;
el expediente y se sujetará á los tramites i mis ^j- Augusto Hijo el Rey

'^®i jmcio que corresponda. j XIU V como Reina Regente del
El conocimiento de todos estos asuntos-, j .

«mientras no sean contenciosos, corresponderá > Kemo,

Do conformulad con lo propuesto por el
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Vengo en decretar lo siguiente:
El Tribunal Supremo, las Audiencias, Fa

cultades de Derecho de las Universidades, 
Academias de Jurisprudencia y Legislación y 
Uoiegios de Abogados, Procuradores y Escri
banos, informarán al Ministro de Gracia y 
Justicia dentro del término de un mes, á con
tar desde la publicación de este decreto, lo 
que se les ofrezca y parezca sobre cada una de 
las preinsertas bases para la reforma de las 
leyes orgánica del Poder judicial y de Enjui
ciamiento civil.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Trinitario I¿ui:s y Capdepón.

(Gaceta del 19 de Octubre de ISdá,}
- —----------------- :_........ J» ■■iw

Sección cuarta
J'"h PWICIIUOISW^^ BIUJOUÍ.

ITINERARIO que comprende tos puebtos, cu
yas Escuetas han de ser objeto de ta visita or
dinaria de inspección en et actuat año eco

nómico.

Escuelas públicas
de Días

Pueblos que serán objeto de la visita. arabos para la
linios niSás sexos. visita

La xMudarra............................. » » 1 I
Castromonte. . . , . . 1 1 » 2
Valverde de Campos,. 1 1 » 2
Villabrágima.......................... 1 1 » 2
Tordehumos............................ 1 1 2
Villagarcía de Campos, . . 1 1 » 2
Pozuelo de la Orden.. » » 1 1
Villaesper............................... » » 1 1
Morales de Campos. . » » 1 1
Cabreros del Monte. . 1 1 » 2
Santa Eufemia. . i 1 » 2
Villafrechós............................ 1 1 » 2
Villamuriel de Campos.. » » 1 1
Palazuelo de Vedija. . . . 1 1 » 2
Berrueces................................ 1 1 2
Moral de la Paz. . . . , ] 1 » 2
Tamariz de Campos. . . 1 1 » 2
Montealegre...................... 1 1 » 2
Villalba del Alcor. . v 1 1 » •>
Palacios de Campos. . 1 1 » 2
Villanueva de San Mancio.. » » 1 1
Valdenebro.............................. 1 1 » 2
Rioseco................................ 2 2 » n
Ceinos...................................... 1 1 2

¡ Pueblos que serán objete de la visiU.

Escuelas públicas 
de Díií 

^pmli

Visilí

niños Liña j aictos 
sexos,

Aguilar de Campos. . 1 1 » 2
Villalán de Campos. . » » 1 1
Bolaños..................................... 1 1 » 2
Barcial de la Loma. . 1 1 » 2
Valdunquillo.......................... 1 1 » 9
Quintanilla del Molar. » » 1 1
Roales................................. 1 1 » 2
C'astrobol.................................. >? » 1 1
Urones de Castroponce. . 1 1 » 2
Union de Campos................... i 1 » 2
Villavicencio.................... I 1 »
Becilla de Valderaduev.. . 1 1 » 2
Mayorga....................... 1 2 »
Sahelices de Mayorga. 1 1 » 2
Villalba de la Loma.. » 1 1
Cabezón de Valderaduey. » » 1 l
Castroponce............................. » » 1 1
Villagómez.............................. 1 1 » 2
Bustillo de Chaves. » » 1 1
Gordaliza...................... » 1 1
Villanueva de la Condesa. » » 1 l
Fontihoyuelo.......................... » » 1 1
Villacarralón..................... » » 1 1
Vega de Ruiponce. ] 1 » 2
Santervás. . . . ' . 1 1 »
Monasterio de Vega. » » 1 1
Melgar de Abajo.................... 1 1 »
Melgar de Arriba................... 1 1 »
Villacreces................... » » 1 1
Zorita de la Loma. » » 1 1
Villaco.......................... 1 1 » 2
Cuenca de Campos. 1 1 » 2
Villabarúz............................... » » 1 1
Gaton de Campos. » » 1 l
Villafrades............................... 1 1 » 2
Herrin de Campos. 1 1 » 2
Villalón.................................... 2 2 » 5

Sumas totales. 41 42 22 109

Lo que esta Junta ha dispuesto publicar6# 
el Boletín Oficial en cuinpliraienlo dtí 1® 
prevenido en el art. 141 del Reglamento g®' 
neral administrativo de 20 de Julio de 1859/ 
orden del Exorno. Sr. Rector de esta Univei' 
sidad Literaria de 23 del actual, para conocí' 
miento de los señores Alcaldes, Avuntainieii' 
tos y Juntas locales de primera enseñanza d® 
los pueblos comprendidos en este itinerario, 
debiendo advertirles que tengan preparados 1®® 
pliegos de papel sellado necesarios para b® 
actas y copias de las mismas y certificado ^®
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iresentacion, como así bien que los Maestros 
leambos sexos tengan reunidos los datos y 
mleeedentes que se expresan en el art. 142 
leí mencionado Reglamento.

Valladolid 26 de Noviembre de 1894.—El 
Gobernador interino Presidente, Luis Moya- 
¡o.—El Secretario, Lemando I¿ii7^ralde.

NúM. 2.851.
* Ayuntamiento constitucional de 

Simancas.
2 En el día 10 del próximo mes de Diciem- 
2 irey hora de las once de su mañana, por 
2 leuerdo del Ayuntamiento de mí presidencia, 
4 endrá lugar en esta Casa Consistorial por el 
2 áslema ordinario, la subasta pública para la 
1 liecacion de las obras de reparación de las dos 
1 laneras pertenecientes al Pósito municipal de 
1 sta villa, bajo el tipo fijado en el presupuesto
2 lo gastos y condiciones facultativas y econó- 
1 aieas que"resultan del expediente que se lia-
1 lade manifiesto en la Secretaría de este Mu- 
1 licipio á disposición de cuantas personas de- 
1 «en euterarse, teniendo entendido que serán
1 Aderadas como mejoras de esta subasta 
2 lilas las proposiciones que se bagan bajando 
2 ílimporte en que están presupuestadas las 
1 fes referidas.
2 Simancas 28 de Noviembre de 1894.—El
2 Acalde Presidente, Bb-ancisco Herrero.—El
1 Wetario, Gregorio Gil.
1 Talón núm. 762.
2 ^^^^. . . . . . . . . . . . . . . . .
2 Sección quii|ta.

2 NÚM.2.849.
? Üon Bernardo Santa ^aría Prieto, Oficial 
j- de Sala de la Excma. Audiencia Te- 
Qg rritorial de Valladolid.

Certifico; Que el literal contexto del enca- 
'femiento y parte dispositiva de la Senten- 
'‘^de segunda instancia, dictada en el juicio 
febrativo de mayor cuantía á que se refiere 

cümo sigue:
Sala de lo Civil.—Señores: D. .Jesús Ferreiro 

^Hermida, D. ManuelPascualy Calvo, D. Pele- 
sdnGa,rcía, D. Hipólito del Campo, 1). Gerardo 
irga.—En ia Ciudad de Valladolid á veinte 

’’Novienibre de mil ochocientos noventa y 
feli'o, en los autos de mayor cuantía proce- 
fotes del Juzgado de primera instancia de 
pina del Campo, promovidos á nombre de 

Pedro Casquete García, jornalero, vecino de 
’^eute Olmedo, representado por el Procura- 
®’’d. Eloy Gimenez García, contra doña

Juana Fraucisca Rodríguez y Rodríguez, ve
cina de Santiago de Galicia y Testamentaría 
de Gregorio Casquete García, marido que fue 
de aquella, que no ha comparecido en esta Su
perioridad y Felipe Casquete García, vecina 
de Medina del Campo y Matea González y 
Gonzalez, de igual vecindad, como madre y 
representante legal de sus hijos menores de 
edad Juliana, Gregorio y Emeterio Casquete 
Gonzalez, declarados en rebeldía por el Juz
gado, sobre que se declaren rescindidas las 
cuentasy particiones formadas por fallecimien
to de Gregorio Casquete García, cuyos autos 
penden ante la Sala, en virtud de la apelación 
interpuesta por la representación de 1). Pedra 
Casquete García, de la. Sentencia que en nue
ve de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y tres dictó el expresado Juzgado, habiendo 
sido Magistrado Ponente el Sr. D. Felipe Gar
cía Alvarez.— Vistos.—Aceptando los resul
tandos de la Sentencia apelada.

Parte dispositiva.—FaUa7nos-. Que debe
mos confirmar y confirmamos con las costas 
de esta segunda instancia al apelante Pedro 
Casquete García, la Sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Medina del 
Campo en nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres, por la que se declara 
no haber lugar á la demanda entablada por 
Pedro Casquete García, contra doña Juana 
Francisca Rodríguez, sobre que se rescindan 
las particiones formadas por óbito de D. Gre
gorio Casquete García y en su consecuencia 
absuelve á doña Juana Francisca Rodríguez, 
de referida demanda, sin hacer especial con
denación de costas, y una vez que sea firme 
esta resolución, se cancele la anotación pre
ventiva de la demanda que se verificó á raíz 
de su incoación, previa expedición al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del partido del opor
tuno mandamiento por duplicado, así por esta 
nuestra Sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia por la rebeldía de los 
demandados, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Jesús Ferreiro y Hermida.—Ma
nuel Pascual y Calvo.—•Pelegrín G. Alvar. 
—-Hipólito del (.'ampo.—Gerardo Parga.

Cuya Sentencia fué publicada en el día 
de su fecha y se notificó en el siguiente á lo.s 
Procuradores de las partes personadas y en los 
estrados del Tribunal por la rebeldía de dona 
Juana Francisca Rodriguez, I). Félix Casque
te García y doña Matea González y- Gonzalez.

Para que conste y pueda tener lugar la in
serción en el Boletín Oficial de esta provin
cia, expido la presente en Valladolid á vein
tiuno de Noviembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—Bernardo ban ta María Prieto.

. Talón núm. 760.
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BOLETIN OFICIAL

NuM. 2.842.

Don ^ops -líOi'Snzo y Siorenzo, «Juez de 
insímecion de esta CJindad de Zamora 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al joven gitano Manuel Jimenez 
Vázquez, como de unos quince años de edad, 
soltero, tratante en caballerías, hijo de Flora 
Vázquez, vecina de Medina del Campo, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 
diez días contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madad y Boletines 
Oficiales de esta provincia y la de Valladolid 
comparezca ante este Juzgado á contestar á 
los cargos que contra él resultan en el suma
rio que se le instruye por el delito de tentativa 
de violación á la niña gitana Elvira Lozano 
Ferreruela, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. .

líncargo á las autoridades así civiles como 
militares y demás funcionarios de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, ponién ’olo en la cárcel de esta 
Ciudad y' á disposición de este Juzgado,

Zamora veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Lope Lorenzo. 
—Vicente de Medina.

NüM. 2.844.

Don ^ariaao Garcia Bajo, Juez de ins- 
íruccloa de Palencia y su partido.

Por el presente se cita y llama á Juan Sal
vador, natural de Manzanillo, provincia de 
Valladolid, de cuya capital se dice ser vecino 
desde hace próximamente trece años, igno
rándose su actual paradero, así como sus se
ñas personales y cuyo sujeto fué lesionado en 
el pueblo de Cevico de la Torre, perteneciente 
á este partido, con fecha ocho de Octubre úl
timo, del que se ausentó estando depositado y 
.sin hallarse aun curado, á fin de que en el 
término de diez días contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle de Zapata, 
núm. 9, á ser reconocido por el Médico fo- 
.reuse, prestar declaración á tenor del hecho 
de autos y ofrecerle el procedimiento con 
motivo de la causa que de oficio instruyo so
bre lesiones inferidas á dicho sujeto á quien 
se apercibe que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Palencia á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Mariano García Bajo.—P. M. de S. S.'\ Li
cenciado Ramón Paz.

NuM. 2,85.2.

©oa Vicents Gómez y Peres, Secretario 
del Jíizgado municipal de Vega de Val* 
detronco.

Certifico: Que en los autos de juicio ver 
bal civil seguido en este Juzgado municipal 
á instancia de Camilo Velasco Valverde, con 
tra Aquilino Cascajo Casado, sobre reclama' 
cion de cantidad y por rebeldía del demaiih 
do, se ha dictado la Sentencia cuyo encabeza' 
miento y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En el pueblo de Vega de Val 
detronco á catorce de Noviembre de mil oebft 
cientos noventa y cuatro, el Sr. I). HipóliK 
Sarmentero Reglero, Juez municipal del uns 
mo, habiendo visto el precedente juicio verba 
civil seguido entre ambas partes, de unacoim 
demandante Camilo Velasco Valverde, vecin 
de este pueblo, y de la otra como demandaij 
Aquilino Cascajo Casado, de igual vecina 
sobre pago de quince pesetas.

F'aUo.—Que debo de condenar y condes 
al demandado Aquilino Cascajo Casado desí 
rudo en rebeldía en el presente juicio al p^’ 
de las expresadas quince pesetas que satr* 
en el término de quinto día al demandait 
Camilo Velasco Valverde, ccndenáiidoie » 
mismo al pago de todas las costas causada» 
que se causen hasta su efectivo pago, lu>®æ‘’ 
dose saber esta Sentencia á la parte líb»®?, 
rebelde en su domicilio y si no fuere babil* 
se publicará la parte dispositiva en el BotEtJ 
Oficial de la provincia, en cumplimieid® 
la Ley. Pues así por esta mí Sentencia dA 
nitiva.Io pronuncio, mando y firmo.—HT® 
Sarmentero. --Vicente Gómez.

Lo inserto concuerda á la letra con su® 
ginal á que me remito. Y para que oonsá 
en cumplimiento de lo dispuesto en Esaf 
culos doscientos ochenta y tres y setecie“ 
sesenta y nueve de la ley de .Enjuiciáis*® 
civil vigente, expido la presente visadap®^, 
Sr. Juez municipal, y firmo en Vega de 
detronco á diez y seis de Noviembre do Ul

ochocientos noventa y cuatro.—El becr> 
Vicente Gómez.—V.® B.° El Juez muniri 
Hipólito Sarmentero.

Talón núm

IMPRENTA Y ENCÜ ADERXA>OIÓN DEL HOSPICIO PRO 

Palacio d& la J)ipuéación.
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